
INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE: LITSON S.A. 

En concordancia con las disposiciones del artículo 321 de la Ley 

de Compañías vigente, asi como a la Resolución *0.1.4.3,0013 y 

demás disposiciones afines de la Superintendencia de Compañias, 

cumplimos en presentarles el siguiente informe del Comisario de 

LITSON S. A. para el ejercicio económico de 19%. 

3.- El cumplimiento de mis funciones de comisario ha contado con 

la Dermenente colaboración de todos Jos Administradores de la 

LOMDAÑIA » 

Z.- La Aoministración ha dado cumplimiento a las diferentes normas 

legales, estatutarias Y reglamentarias, relacionadas con la 

operación de la Compañía, «asi Como las resoluciones de las 

respectivas Juntas Generales de Accionistas. 

2. La correspoñdencia, los Libros de Actas de Junta General de 
Accionistas, Libro Yalonario, Libro de partiícipaciones,. asi como 

los Comprobantes y libros de Contabilidad, se llevan y se conservan 

con las disposiciones Legales. . LN 
.” rl. 

he : 

4.- La Compañía mantiene solidos procedimientos de control interno, 
do cual permite una sdecusda custodia y conservación de los bienes 

de da Compañía. 

S.- Con relación a las Estados Financieros de la Compañía estos 

concuerdan con las cifras registradas en las cifras registradas en 
los Libros de Contabilidad. sus saidos son confiables y han sido 

elaborados de acuerdo con los principios de Contabilidad 

Generjiamente Acebtados, concordantes con las normas y prácticas 

Contables establecidas en el Ecuador. 
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